
Provincia de La Pampa
ASBSORIA LETRADA DB GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 7209/98.-

Ref./MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.
SUBSECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.-

S/CONVENIO BNTRB LA PROVINCIA DE LA PAMPA Y LA
DISTRIBUIDORA CAMUZZI GAS PAMPEANAS.A.-

DICTAMENN°: 1431/98.-

Seftor Ministro de Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

Vienen la presentes actuaciones a dictamen de
esta Asesoría que tratan sobre el modelo de convenio a
suscribir entre la Provincia de La Pampa y la Empresa
Camuzzi Gas Pampeana S.A..-

Analizando el trámite de referencia, se observa
que aún no se efectuó la correspondiente previsi6n
presupuestaria, como así tampoco luce en el decreto obrante
a fs. 16/17 la notificaci6n a la Honorable Cámara de
Diputados.-

Asimismo, en el artículo 10 del Proyecto
mencionado, deberá modificarse la última parte y agregar el
Objeto del mismo, el cual luce a fs. 11 in fine, como así
también deberá constar que el convenio forma parte
integrante del decreto a suscribir.-
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